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Haciendo una revisión al expediente, se advierte que la parte actora solicitó el 

emplazamiento de la parte demandada (folio 30). Previo a ello se le indicó que diera 

cumplimiento a lo ordenado en el auto del 19 de febrero de 2020, sin que a la fecha 

haya dado respuesta. Por lo tanto se dispone: 

 
1.- REQUERIR a la parte actora para que cumpla con la orden impartida en el auto 

del 19 febrero de 2020 donde se le indicó que “(…) intente  nuevamente  la 

notificación a la dirección CRA 13 B No. 147-80 de ésta ciudad, observe el interesado que 

se registró la devolución como “dirección incompleta” porque falta el número del 

apartamento.” 

 
2.- REMITIR la secretaría copia del auto del 19 de febrero de 2020 y de esta 

providencia al correo electrónico del demandante 

martha.galindo@galindoasociados.org y al oflainer@hotmail.com, a efectos de 

cumplimiento a la orden impartida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

rso 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 
 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 
La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 
 

No.   _42  Hoy      29-07-2021 _ 

 
 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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